RES. 3089/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004768, Ent. N° 4416/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1058/18 para la Contratación del servicio de limpieza integral y jardinería para el Sanatorio y Centro de Rehabilitación del Banco de Seguros del Estado, situado en Avenida José Pedro Varela 3420, esquina Bulevar José Batlle y Ordoñez;

RESULTANDO: 1) que por Nota Nº 69/2018 de fecha 19/07/18, dicho Organismo remitió a este Tribunal el expediente relativo a la licitación de referencia, por la cual se adjudicó “ad referéndum de la intervención preventiva, el Renglón 1 a “Taym Uruguay S.A.” por la suma mensual de $ 3:384.461 más impuestos, y el Renglón 2 a la empresa “Greenpel S.A.”, por la suma mensual de $ 74.000 más impuestos;

 2) que este Tribunal, mediante Nota de fecha 08/08/18, dispuso la devolución de las actuaciones para mejor proveer al Organismo, a efectos de que sirviera remitir, la totalidad de las actuaciones relacionadas con el procedimiento de la Licitación Pública N° 1058/18, incluyendo Pliego de Condiciones definitivo que rigió el llamado, la totalidad de las ofertas presentadas, así como las reclamaciones formuladas frente al Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, las que fueron remitidas acompañadas de  la Nota Nº 84/2018 de fecha 05/09/18;
 3) que de las mismas surge que: por Informe de la División Compras Central de fecha 18/01/18 se establece que el gasto estimado es de $ 3:060.000 más IVA mensuales, con un contrato por un año, prorrogable automáticamente hasta 4 períodos de igual duración; siendo el monto estimado total para los cinco años $ 183.600.000 más IVA; asimismo,  Contralor de Compras por informe  de fecha 19/01/18, establece  que se efectuó reserva en el renglón 20278 “limpieza y aseo”, por un monto de $27.540.000, correspondiente al período abril – diciembre 2018; 
 4) que con fecha 31/01/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aprobó la redacción final del Pliego de Condiciones Particulares del llamado de referencia; y el Directorio por Resolución Nº 0127/18 de fecha 22/02/18, aprobó el Pliego de Condiciones Particulares y Memoria descriptiva;
 5) que se realizaron las publicaciones de estilo con la debida antelación, y al  acto de apertura de ofertas de fecha 21/03/18, se presentándose: 1) A &M 2002 Limitada; 2) Direnna Cardozo Diego Emiliano; 3) Eskil S.A.; 4) Greenpel S.A.; 5) Licopar Ltda.; 6) Perfil S.A.; 7) Samilar S.A.; 8) Silveira Cappi Jorge Pablo y 9) Taym Uruguay S.A.; 
 6) que  el Departamento Notarial expresó  que la totalidad de las empresas oferentes se encuentran en estado activo en RUPE; las ofertas fueron firmadas por los representantes de las mismas, con facultades suficientes para dicho acto, con las siguientes excepciones: 
a) la propuesta de Greenpel S.A. se encuentra firmada pero no se ha realizado aclaración de firma; 
b) la empresa Direnna Cardozo Diego, no ha presentado ningún archivo;

 7) que por  correo electrónico de fecha 07/03/18,  la Dirección de División Comisión de Servicios Médicos, adjuntó planilla con las firmas de quienes concurrieron a la visita obligatoria establecida en el Pliego de Condiciones;    
 8)  que por nota de fecha 31/03/18, Taym S.A. formuló observaciones respecto a los restantes oferentes:

8.1) Eskil S.A. no presenta certificación en calidad, ya que los certificados que adjunta están vencidos o no fueron emitidos “por los organismos competentes UNIT, LATU y/ o INACAL”; adjunta títulos de Auxiliares de servicio, pero no se indica qué relación tienen con la empresa;

8.2) Perfil no presenta certificación en calidad; no presenta antecedentes acreditándose “mediante carta firmada por la empresa contratante”; no cumple con el Art. 2 – “Requisitos y documentación del Pliego de Condiciones Particulares”, ya que no presenta un Plan de Ejecución y Protocolos; dicha documentación debió haber sido ingresada “en la página web de Compras Estatales conjuntamente con el precio”, según se establece en el Art. 2 del Pliego; no cumple con el Art. 2 – “Requisitos y documentación del Pliego de Condiciones Particulares”, ya que no presenta documentación que acredite la calidad de los productos utilizados;

8.3) Samilar S.A.: no presenta certificación en calidad; adjunta como archivos confidenciales: procedimientos de limpieza en el área de la salud, inducción, primeros auxilios, etc.; dichos archivos no se incluyen como confidenciales en el TOCAF ni en el Pliego de Condiciones Particulares;

8.4) A&M: no presenta certificación en calidad; no cumple con el Art. 2 “Requisitos y documentación del Pliego de Condiciones Particulares”, ya que no presenta un Plan de Ejecución y Protocolos; no incluye en la dotación de personal, Auxiliares de Servicio, tal cual se establece en la Memoria Descriptiva, donde se estima “al menos 37”. La empresa A & M indica en su oferta una categoría inexistente en nuestro Consejo de Salarios: limpiador “idóneo”;

 9) que surge Informe Técnico con respecto al Renglón 1, señalando que, para el análisis de las propuestas, se tomó como referencia, lo exigido en el Artículo  2 del Pliego:

9.1) Samilar S.A. cumple con todos los requisitos salvo la cobertura del Servicio de limpieza en el área Salud las 24 horas del día, ya que, la oferta expresa que cubrirá el servicio con 20 auxiliares en el turno de 6 a 14 horas y 5 auxiliares en el turno de 22:00 a 6:00, dejando sin cobertura el turno de 14:00 a 22 hs.;
9.2) Eskil S.A. no incluye un plan de ejecución y protocolos, por lo tanto, no es posible evaluar técnicamente la propuesta de trabajo, incumpliendo lo exigido en el Art. 2 del Pliego;
9.3) Perfil S.A. no incluye plan de ejecución y protocolos, certificados de calidad de los productos ni referencias, careciéndose de los elementos necesarios para evaluar técnicamente la oferta, incumpliendo con el Art. 2 del Pliego;
9.4) A & M 2002 Ltda. y Taym Uruguay S.A., cumplen a satisfacción los aspectos técnicos de la oferta y presentan toda la documentación exigida en el art. 2 del Pliego; siendo por tanto, las ofertas que cumplen técnicamente con lo solicitado en la Memoria Descriptiva y en el Art. 2 del Pliego; 
10) que, asimismo, consta Cuadro respecto del renglón Nº 2, realizando un análisis por cada ítem solicitado:
10.1)  para el ítem 1) “Aportar datos”, Greenpel   posee datos técnicos y que comprende todas las tareas solicitadas pero no aporta los datos del Ing. Agrónomo;
10.2) para el ítem 5) “Planes de ejecución, frecuencia y horarios de tareas”, Silveira Cappi dice “como en pliego” y no explicita más; 
10.3) para el ítem 6) “Cargo de supervisor”, Taym no especifica el cargo de supervisor;
10.4) para el ítem 7) “Gestión de desechos”, Silveira no menciona cómo gestionará los desechos, en las tareas dice “como en pliego”;
10.5) para el ítem 9) “Referencias”, Licopar presenta referencias de trabajo, pero sin constancias sobra calidad y satisfacción, mientras que Taym presenta certificaciones de calidad ISO 14001 y 18001 (ambiental y seguridad), pero no referencias;
11) que con fecha 24/04/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, solicitó ampliación de la información técnica referente a la oferta de Eskil S.A., la cual a entender de la Comisión, habría cumplido en la presentación de protocolo y plan de acción; en tal sentido, luce informe técnico de fecha 04/05/18, respecto de la oferta de Eskil S.A. manifestando:
11.1) el Art. 2 del Pliego establece los requisitos y documentación que deben presentar los oferentes; en el punto 2 se expresa que los cotizantes deben presentar el Plan de Ejecución y protocolos a ser utilizados para el desarrollo del servicio licitado, según especificaciones de la Memoria Descriptiva, Anexos y de acuerdo a la normativa del MSP y Decreto Nº 346/11;
11.2) en la oferta presentada por Eskil S.A. se incluye:

- bajo el título “Personal afectado a las tareas” se expresa: “Eskil S.A. suministrará Planes de ejecución incluyendo descripción de todas las tareas, incluyendo frecuencia y horarios con las que se desarrollarán las mismas, así como el personal, especificándose para cada uno de los sectores que a continuación describimos…”; posteriormente, se mencionan diferentes áreas y horarios en que se desarrollarán las tareas, pero no se describe la forma en la que se llevarán adelante, y no se incluyen en el resto de la oferta, los Planes de ejecución mencionados;
- bajo el título: Generalidades, se incluyen las tareas a desarrollar pero no se describe la forma en la que será desarrollada;
- analizando la información incluida en la oferta, se entiende que se mencionan áreas, horarios y tareas a desarrollar, pero no se incluye el Plan de Ejecución de las mismas ni los protocolos a aplicar; con la información que se dispone no es posible validar técnicamente los procedimientos que se propone llevar adelante para dar cumplimiento al objeto del llamado;

11.3) la oferta de Eskil S.A. no cumplió con lo exigido en el punto 2 del Art. 2 del Pliego, y no se cuenta con los elementos necesarios para analizar técnicamente la oferta;
12) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con  fecha 05/06/18 informó  que  en aplicación del art. 66 del TOCAF, para el renglón 1, se solicitó requerir a Taym Uruguay S.A. y a A&M 2002 Ltda., presentar mejora de su oferta en sobre cerrado, con fecha límite el día 08/06/18; dicha comunicación se realizó a ambos oferentes con fecha 05/06/18; 
13) que  Eskil S.A y Taym S.A realizando observación respecto a la oferta de:
13.1) Eskil S.A. toma a limpiadores con 8 horas diarias y 6 horas los auxiliares con título y sus respectivos encargados; Taym S.A. toma a todas las categorías con 6 horas diarias, lo que da unas 2.000 horas menos que la propuesta de Eskil S.A.; 
13.2) si en la propuesta de Eskil S.A., en un precio comparativo toman todas las categorías con turnos de 6 horas, queda en dos mil horas menos y por lo tanto, en menor precio de cotización mensual con la de Taym S.A.; 

14) que consta la consulta al Registro Único de Proveedores del Estado respecto de las empresas Licopar Ltda., Samilar S.A., Greenpel S.A., Silveira Cappi Jorge Pablo, A & M Ltda., Taym Uruguay S.A., figurando el estado activo de las mismas;
15) que con fecha 14/06/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, respecto del renglón 2, manifestó: que Licopar Ltda., clasificó como confidencial información referente a la oferta (cartas de referencia), y  se le solicitó el levantamiento de la confidencialidad a efectos de evaluar los factores de ponderación y Licopar levantó la confidencialidad de sus archivos en la página de Compras Estatales, según comprobante que se adjuntó;
16) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 21/06/18,  solicitó a Licopar Ltda. y Greenpel S.A., que presentaran mejora de sus ofertas para el renglón 2, en aplicación del art. 66 del TOCAF, otorgando un plazo de 48 hs., a lo cual : Licopar Ltda.  no realizar mejora en la cotización de los servicios del renglón Nº 2; y  Greenpel S.A., cotizó  un precio básico mensual total, IVA incluido de $ 90.280;
17) que por su parte, respecto del renglón Nº 1, surge nota de fecha 07/06/18 de A& M 2002 Ltda., presentando mejora de oferta, por un precio mensual total de $ 5.161.000; y Taym con  fecha 08/06/18, presentó mejora de oferta, siendo el importe mensual de $ 3:384.461 más IVA;
18) que según Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 26/06/18, se procedió a la lectura de la apertura electrónica, manifestándose que:
18.1) para el renglón 1 se presentaron: Taym Uruguay S.A.; Eskil S.A.; Samilar S.A.; Perfil S.A. y A&M 2002 Ltda.;
18.2) para el renglón 2 se presentaron: Direnna Cardozo Diego Emiliano; Licopar Ltda.; Silveira Cappi Jorge; Greenpel S.A.; Samilar S.A. y Taym Uruguay S.A.; 
18.3) el Departamento de Compras informó que la firma Direnna Cardozo Diego, no presentó ningún archivo; y según informe del Departamento notarial, todas las empresas están inscriptas y en estado activo en RUPE; 
18.4) se procedió a la Evaluación de las propuestas, y la  Comisión aconsejó adjudicar de la siguiente forma:
Renglón 1: a Taym Uruguay S.A. en la suma de $ 3:384.461 mensuales más IVA, más los ajustes paramétricos cuando correspondan, por el término de un año prorrogable hasta por cuatro años; 
· a Taym Uruguay S.A. por eventuales trabajos extras, adjudicar el valor hora extra auxiliar de servicio en $ 341.34 más IVA, más los ajustes paramétricos cuando correspondan, y valor hora extra auxiliar de servicio en el área de la salud en $ 501.76 más IVA, más los ajustes paramétricos cuando correspondan;
· Renglón 2: a Greenpel S.A. en la suma de $ 74.000 mensuales más IVA, más los ajustes paramétricos cuando correspondan, por el término de un año,  prorrogable hasta por cuatro años más; 
19) que con fecha 26/06/18 se dio cumplimiento a lo preceptuado por el art. 67 del TOCAF y  se presentaron notas de  las empresas A&M 2002 Ltda. (Galaxy Higiene Profesional), y de Eskil S.A. (Limport), ambas con fecha 04/07/18. Y al respecto se deja constancia, por parte del  Departamento de Compras, que las referidas notas se encuentran fuera del plazo establecido legalmente y por  Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones se  concluyó  que las notas fueron presentadas con fecha 04/07/18, por lo que son extemporáneas, ya que se notificó la puesta de manifiesto con fecha 26/06/18;
20) que con fecha 05/07/18, se estima que desde la entrega del Hospital hasta finales del ejercicio 2018 se incurrirá en un gasto con impuestos incluidos del orden de los $ 16:000.000; el Departamento de Contralor de Compras manifestó con fecha 12/07/18 que el monto disponible de la reserva existente para la limpieza del nuevo sanatorio asciende a la suma de $ 17:360.000 sin impuestos;
21) que por Resolución de Directorio N° 567/2018 de fecha 19/07/18, se dispuso la adjudicación “ad referéndum” de la intervención del Tribunal, y según lo sugerido por la Comisión Asesora y por un  plazo de un  año, prorrogable hasta por cuatro períodos de igual duración;
CONSIDERANDO: 1) que respecto a la observación realizada por Eskil S.A. de fecha 23/03/18, sobre  la oferta de Taym S.A., manifestando que Taym S.A. toma a todas las categorías con 6 horas diarias, lo que da unas 2.000 horas menos que la propuesta de Eskil S.A., la Administración actuó en forma ajustada a Derecho al desechar la misma, por cuanto, el Pliego de Condiciones Particulares en su art. 3, establece que la cotización deberá establecerse en la modalidad precio “paquete”, esto es, precio plano mensual por el servicio licitado, independientemente de los insumos y recursos humanos que hubieran sido requeridos en el mes;

 2) que en cuanto a la nota de fecha 31/03/18 presentada por Taym S.A., cuestionando las ofertas de Eskil S.A., Samilar S.A., y Perfil, así como algunos aspectos técnicos de la oferta de  A&M,  si bien no luce actuación de la Administración contestando en forma expresa dichos cuestionamientos, de los informes técnicos se desprende el cumplimiento o no de cada ítem de las empresas presentadas; 
 3) que, respecto a las reclamaciones presentadas por Eskil S.A. y A& M Ltda., sobre el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, resulta ajustado a derecho el actuar de la Administración al descartar las mismas por extemporáneas, ya que se puso de manifiesto el expediente con fecha 26.06.2018 -  de acuerdo al Art. 67 del TOCAF se cuenta con 5 días hábiles a los efectos de evacuar dicha vista-, y se presentaron los descargos   con  fecha 04/07/18, fuera de plazo;
 4) que no surge de las actuaciones remitidas el informe de disponibilidad, siendo que el mismo no puede omitirse de acuerdo a lo establecido por el Artículo 13 Numeral D) de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas Nº  27, de 22 de mayo de 1958,  que establece que no puede faltar el informe  de la Contaduría que corresponda,  en el que deberá hacerse constar el grupo  a que se imputa el gasto y su disponibilidad antes de la imputación a efectuarse; 


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B)  de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer  al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de disponibilidad suficiente en el grupo adecuado; 
2) Téngase presente lo establecido en el Considerado 4);  
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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